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Número 
de 

orden 
Nombre del propietario y domic1l10 Objeto a expropiar 

SuperfiCie 
a expropiar 

. en m 2 I 
Convocatoria en la Conee
jalia del Distrito X. Mes 

de julio. Afio 1967 ---1- -------·-
, 

36-a 
36 
36-a 
37 
44 

'¡D. Guillermú de Pallejó y Ferrer. Munta-
ne~,. ~39. Ba.rcelona ....... .. ... . ... . ..... .. ... .. . Almacenes ... . .... ... .... .. ............ . 260 

274 
260 1

, Día 24, a 
Idem. 
Idem. 

las trece horas. 
, ComlSlOn de Urbamsmo ... .... .. .. ... ..... .. . .. .. Solar destinado a vial ........... . 
Idem ....... ....... ... .... ...... .... ... ... .. .... ......... . . Zona destinada a vial ........... ; 
Hospital de la Santa Cruz y San Pablo. 

Avenida San A. María Claret. Barcelona. Huerta .................................... . 3.408 
816 

1.088 

" 

Idem. 
Idem. 

I Idem. 
Idem ..... ...... .... ... .... .. .......... ...... .. .. ....... .. . Solar . ...................................... . 

45 
46 

Sr. Medina Ventura ......... ........ ... ............ . Idem ............................. ; ....... .. 

417 

48 

49 

D. José Sabadell. Calle Sabadell, 42. Bar-
celona ... ........... ....... .. ... . .. .. .... ..... ...... ... . 

COLECTOR MARESMA 

Bla.nco de Cinze(, S. A. Calle GUipúzcoa, 
número 140. Barcelona ...................... .. 

D. Serafín García. Calle Andrade. 243. 
Barcelona. 

Cía. Española de Camionaje Industrial. 
Calle Balmes, 184. Barcelona .............. . 

MINISTERIO 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 

DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 31 de mayo de 1967 por la que se am
pian las enseñanza en la Escuela de Formación 
Profesional «Luis Amigó», de Godella (Valencia), 
Centro no oficial reconocido de Formación Profe
sional Industrial. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la 
Escuela de Formación Profesional «Luis Amigó», de Godelllll (Va
lencia), en súplica de ampliación de sus enseñanzas; 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958, y que la Comisión Per
manente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial, ha emitido su informe en sentido favorable. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas 
que se cursan en la Escuela de Formación Profesional «Luis 
Amigó», de Godella (Valencia), que fueron establecidas por Or
den de 31 de octubre de 1964, se consideren a.mpliadas con la 
Rama de Electrónica, en el grado de Maestría. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 111 V. l. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza P::-ofeslonal. 

ORDEN de 7 de 1unio de 1967 par la que se am
plían las enseñanzas en la Escuela de Aa>rendices 
de «Industrias Aguirena, S. A .», del barrio de Eran
dio de Bilbao, Centro no oficial reconocido de For
mación Profesional Industrial. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la 
Escuela de Aprendices de «Industril)rS Aguirena, S. A.», del ha
rrio de Erandio, de Bilbao. en súplica de ampliación de sus en
señanzas; 

Teniendo en cuenta. que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958, y que la Comisión Per
manente ·de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial, ha emitido su informe en sentido favorable. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanZas 
que se cursa.n en la Escuela de Aprendices de «Industrias Agu!
rena, S. A.», del barrio de Erandio, de Bilbao se consideren am
pliadas con las espeCialidades de Instalador-montador y Ba
binador-montador. de la Rama. de Electricidad, en el gratlo de 
Aprendizaje. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. l. muchos afios. 
Madrid, 7 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director eeReUl de ~ ProfeslOD8l. 

. ............................ .; ........ . 

. ...................•.................. 

. ................... ; ................. . 

1.680 

210 

790 

225 

I Idem. 

I I Dia 24, a las doce horas. 

I Idem. 

1 Idem. 

ORDEN de 9 de junio de 1967 por la que se nombra 
Vicepresidente de la Junta Provincial de Formación 
ProfestOnal Indu.strial de Palencia a don Ferhand.o 
Marcos Pérez. 

Ilmo. Sr. ; En aplicación de 10 establecido en el párrafo 
segundo del artículo 17 de la Ley de Formación Profesional 
Industrial, promulgada el 20 de julio de 1955, y vista la prO
puesta del Gobernador civil Presidente de la Junta Provincial 
de Formación Profesional Industrial de Palencia, . 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar Vicepresidente de la 
Junta Provincial de Formación Profesional Industrial de Palen
cia a don Fernando Marcos Pérez. Licenciado en Ciencia.~ Quí
micas. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efecto..~ . 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid 9 de junio de 196'7. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. St-. Otrector ieneral de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que se am
plían Zas enseñanzas en la Escuela Profesional 
«Cristo Rey», de Valladolid, Centro no oficial re
conocido de Formación Profesional Industrial. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la 
Escuela Profesional «Cristo Rey», de Valladolid, en súplica de 
ampliación de sus enseñanzas; 

Teniendo en cuenta. que han sido observadas las disposicio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958, y que la Comisión Per
manente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial, ha emitido su Informe en sentido farorable , 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanzas 
que se cursan en la. Escuela Profesional «Cristo Rey», de Valla
dolid, que fueron establecidas por Orden de 25 de marzo de 1960, 
se consideren ampliadas con la Rama de Aut()mov1lismo, en el 
grado de Maestría. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde 111 V. 1. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN de 10 de junio de 1967 por la que se am
plían las enseñanzas en la Escueh Profesional «San 
Juan poseo», de Santa Cruz de Tenerife. Centro 
no ofidal reconocido d.e Formación Profesional In
dustrial. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por ei Director de la 
Escuela Profesional '« San Juan BoSCO», de Sa.nta Cruz de Te
nerife, en súplica de ampliación de sus enseñanzas; 

Teniendo en cuenta que han sido observadas las disposlcio
nes de la Orden de 5 de agosto de 1958, y que la Comi.s1ón Per
manente de la Junta Central de Formación Profesional Indus
trial, ha emitido BU informe p.n sentido favorable. 
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'. l!:ste Ministerio ha tenido a bien disponer que las enseñanZas 
que se cursan en la Escuel~ Profesional «San Juan Bosco», de 
Santa Cruz de Tenerife, se consideren ampliada.s con la especia
lidad de Mecánico del Automóvil, en el grado de Aprendizaje, y 
en la Sección Mecánica de la Rama del Metal, en el grado de 
MMstr1a. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde ~ V. l. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza ProfeSional. 

ORDEN de 13 de junio de 1967 por la que se recti
fica la de 29 ele mayo último, Que aprueba el reco
nocimiento oficial de la Escuela de Ayudantes Téc
nicos Sanitarios femeninos de la Cruz Roja Española 
en Badajoz. 

Dmo. Sr.: Habiéndose padeCido error de copia en la Orden 
ministerial de 29 de mayo úlotimo, por la que se aprueba el 
reC!Ofioc1m.1ento oficial de la Escuela de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios femeninos de la Cruz Roja Española en Badajoz, 

Este Ministerio ha dispuesto qued·e rectificada la ciotada 
Orden en el sentido de que debe entenderse depende de la 
FacuLtad de Medicina de la Universidad de Sevilla. en vez de 
la de Salamanca. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos 
¡)tOa guarde a V. l; muchos años. 
Madi.'ld, 13 de junio de 1967.-Por deleg;ación, José Hernán

dé! Díaz. 

Ilmo. Sr. Director generall de Enseñanza. Universi,tarla. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por ta que se 
nombra Voca! del Patronato . del Centro Provincial 
Coordinador de Bibliotecas de Badaioz a don Dieqo 
Casquete de Prado y Jaraquemada. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el Presidente 
del Patronato del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de 'Badajoz -e informe emitido por la Oficina Técnica del Servi
cio Nacional de Lectura de conformidad con lo establecido en 
el articulo 10 del Decreto de 4 de julio de 1952, 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Vocal del Patro
nato del Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de Ba. 
dajoz a don Diego Casque:e de Prado y Jaraquemada por haber 
cesado en dicho cargo don Narciso de la Torre Velver y Mira, 
que 10 venía desempeñando en la actualidad. 

Lo 'digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
0106 gUIIJ:'de a V. l. muchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas 

ORDEN de 14 de 1unio de 1967 por la que se 
crea la Biblioteca Pública Municipal de San Luis 
de Menorca ¡Baleares). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
fcrmulada. por el Ayuntamiento de San Luis de Menorca (Ba
lé8res) solicitando la creación de una Biblioteca Pública Muni
cipal en dicha localidad; 

Visto asimismo el concierto formalizado por el referido Ayun
tamiento y la Dirección de la Biblioteca Pública de Mahón, en 
el que se establecen las Obligaciones que ambos contraen en 
cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento de dicha 
Biblioteca; teniendo en cuenta los informes favorables emitidos 
por el Director de la Biblioteca Pública de Mahón y el Jefe 
de la. Oficina. Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de 
conformidad con lo establecido en el apartadO c) del artículo 13 
del Decreto de 4 de julio de 1952. 

Este Ministerio ha acc-rdado lo siguiente: 

Primero.-Crear la Bibjoteca Pública Municipal de San Luis 
de Menorca. (Baleares) 

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de San Luis de Menorca y la Dirección de la Biblioteca PÚ
bllca' de Mahón. 

Tercero.-Aprobar Jos reglamentos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros. 

1:.0 digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Iüdrid. 14 de junio de 1967 

LORA TAMAYO 

lIIIRo. 1Ir. Da'~ general de Archivos y Bibliotecas. 

ORDEN de 14 de junio de 1967 por la que se 
crea la Biblioteca Pública de Mercadal (Menorca). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición 
formulada por el Ayuntamiento de Mercadal (Menorca) solici
tando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en dicha 
localidad; 

Visto asimismo ei conClerto formalizado por el referido Ayun. 
tamiento y la Dirección de la Biblioteca Pública de Mahón, en 
el que se establecen las obligaciones que ambos contraen en 
cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento de dicha 
Biblioteca; teniendo en cuenta los informes favorables emitidos 
por el Director de la Biblioteca Pública de Mahón y el Jefe 
de la Oficina Técnica del Servicio Nacional de Lectura, y de 
conformidad con lo establecido en el apartado c) del articulo 13 
del Decreto de 4 de julio de 1952, 

Este Ministerio ha acordado lo .siguiente: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Mer
cadal (Menorca). 

Segundo.-Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Mercadal y la Dirección de la Biblioteca Pública de Mahón. 

Tercero.-Aprobar los reglamenos de régimen Interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid. 14 de junio de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas 

ORDEN de 14 de 1unio de 1967 por la que se 
crea la Biblioteca Pública Municipal de Macotera 
(Salamanca). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ineoado en virtud de petiCión 
formulada por el Ayuntamiento de Macotera (Sal·amanca) so
licitando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en 
dicha localidad; 

Visto asimismo el conCIerto formalizado por el referido Ayun
tamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas de 
Salamanca, en el que se establecen las obligaciones que ambos 
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funcionamiento 
de dicha Biblioteca; teniendo en cuenta los informes favora. 
bIes emitidos por el Director del mencionado Centro Provincial 
Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Técnica del 
Servicio Nacional de Lectura, y de conformidad con lo esta
blecido en el apartado c) del artículo 13 del Decreto de 4 de 
Julio de 1952, 

Este Ministerio ha acordado lo siguien te: 

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Macote
ra (Salamanca). 

Segundo.-Aprobar ei concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Macotera y el Centro Provincial Coordinador de Biblio
tecas de Salamanca. 

Tercero.-Aprobar los reglamenos de régimen interno de la 
Biblioteca y préstamo de libros. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a. V l. muchos a·ños. 
Madrid. 14 de junio de 1967 

WRA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas 

ORDEN de 14 de 1unio ele ·1967 por la que la Bi
blioteca Pública Municipal de Gallur (Zaragoza) 
se denomina Biblioteca Pública Municipal «Pardo 
de Santayana». 

Ilmo. Sr.; Visto el expediente mcoado a instancia del Alcalde
Presidente del Ayuntamlento de Gallur (Zaragoza), solicitando 
que la Biblioteca Pública Municipal de dicha localidad' se de
nomine «Pardo de Santayana», para honrar la memoria del 
que fué Gobernador civil de la provincia don José Manuel Pardo 
de Santayana; 

Visto asimismo el dictamen favorable de la Comisión Per
manente del Consejo Nacional de Educación y teniendo en cuenta 
la sobresaliente labor cultural y el impulso dado a la creación 
de Bibliotecas en la cItada prOVincia por don José Manuel 
Pardo de Santayana durante los años de su mandato cómo 
Gobernador civil de la misma, 

Este Ministerio ha -acordado que la Biblioteca Públlca Muni
cipal de Gallur (Zaragoza) sea denominada Biblioteca Pública 
Municipal «Pardo de Santayana». 

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 14 de junio de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr, Director genetaJ. de Archivos y Bibliotecas. 


